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Director general de la Produe-:,iu!1 Agraria.Ilmo. Sr

24935 ORDEN de 30 de noviembre de 1974 por la que se
conceden títulos de Productor de Semillas de Cár
tamo, Girasol y SOÍa con caraeter definitivo.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que dispone el articulo 7.° de
la ley 11/1f!71, de 30 de marzo, de Semmas y Plantas de Vivero.;
los artículos 7.°. 8.°. 9." Y 15 del Decreto 3167/1972. de 23 de dI
ciembre, por al que se aprueba el Reglamento General sobre
Producción de Semillas y PlantaS de Vivero, así conio las con
diciones que se fijan en el Reglamento General de Control y
Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Or
den ministerial de 26 de julio de 1973, y el Reglamento Técnico
de Control y Certificación de Semillas y Plantas Oleaginosas,
aprobado por Orden de 28 de noviembre de 1973, relativas a con
cesión de autorizaciones de Productor de Semillas, y vista la
propuesta formulada por la Junta Central del Instituto Nacio
nal de Semillas y Plantas de Vivero, elevada a través de esa
DirecCÍón General de la Producción Agraria,

ORDEN de 30 de noviembre de 1974 por la que se
conceden títulos de Productor de Semillas de Tri~

yo, Cebada, Avena y Arroz con carácter definitivo.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con 10 que dispone el articulo 7.° de
la Ley 1l!1f17L de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Viven);
los artículos 7.°, 8." 9." Y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de di~

ciembre, por el que se aprueba el Reglamento General sobre
Producción de Semillas y Planta,s de Vivero, asi como las
condiciones que se fijan en el Reglamento General de Control
y Certificación de Semillas y Plantas ete Vivero, aprobado por
Orden ministerial de 26 de juHo de 1973, y el Reglamento Téc
nico de Control y Certificación de Semillas de Cereales de Fe
cundadón Autógama, aprobado por Orden de 28 de noviembre
de 1973, relativas u" concesión de autorizaciones de Productor de
Semillas, y vista la propuesta formulada por la Junta Central
del Instituto Nacional de S~millas y Plantas de Vivero, elevada
a través de esa Dirección General de la Producción Agraria,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Se concede el titulo de Productor de Semillas de Trigo,
con la categoría de Obtentor y con caracter definitivo, El. las
Entidad\'ls: ..Cultivadores do Semillas Seleccionadas, S. A.
(CUCESA); ",Maíces Híbridos y Semillas, S. A." fMAH1SSAl,
y ..Semillas Agrícolas, S. A.»,

2. Se concede el título de Productor de Semillas de Cebada,
con la categoría de Obtentor y con caracter definitivo, a la En
tidad: ...Productores de Semillas, S. A, .. (PRODES).

3. Se concede el titulo de Productor de Semillas de Avena.
con la, categoria de Obtentor y con carácter definitivo, a la
Entidad ..Productores de Semillas, S. k. (FRODES).

4. Se concede el título de Productor de Semillas de Trigo. con
la categoría de Seleccionador y con carácter definitivo, a las
Entidades: "Actividades Agrícolas Aragonesas, S. A." (AGAR,
Sociedad Anónima}; «Agricultores Unidos, S. A. {A,GRUSAJ;
..Cultivadores de Semillas Seleccionadas, S. A.. (CUSESAJ;
"Maíces Híbridos y Semillas, S. A.~ CMAHISSA.. , y _Semillas
Agrícolas. S. A.*.

5, Se concede el título de Productor de Semillas de Ceba
da. con la categoría de Seleccionador y con cal'acter definitivo,
a las Entidades: "Actividades Agrícolas Aragonesas. Sociedad
Anónima" (AGRAR, S. AJ; ..Agricultores Reunidos, Sociedad
Anónima" fARSA);· ..Agricultores Unidos, S. A.;o (AGRUSp:-l;
"Colser S_ A.»; ..CuHi ve..dores de Semillas Seleccionadas, Socle-:
dad Anónima» (CUSESA); "'Don Casimiro Fito Paláu»; ..Maí
ces Híbridos y Semillas. S. A... (MAHISSA); «Productores de
Semilla, S. A ... (PRODES); ..Ramón Batlle Vernis, ~. A.~; ,,~an
Miguel, Fábrica de Cervezas y Malta, S. A.»; "Semillas AgrIeo·
las. S. A.,., y "Semillas Internacionales Selectas,. S. A.".

6. Se concede el título de Productor de SemIllas do AVena,
con la caiDgorÜt de Seleccionador y con carácter definitivo, a
las Entidades: -Actividades Agrícolas Aragon!:Jbas. Sociedad Anó~
nima' (AGAR. S, AJ; «Agricultores Reunidos, S. A.~ fARSA);
«AgricultOl-es Unidos. S. A.» (AGHUSA}; ..Cultivadores de Se
millas Seleccionadas, S~ A.~ (CUSESAJ; ..Don Cashniro Fito Pa
lau»; ..Productores de Semilla-s.' S. A_" (PRODES); ..Semillas
Agrícolas, S. A.», y ..SemiUas Internacionales Selectas, S. A.a.

7. Se concede el titulo de productor de ~emiJIas de Arroz,
con la. categoría de Selecc~onador y con carácter definitivO,
a la Federación Sindical de Agricultores arroceros de España.

8. La concesión de los títulos de Productor a la Entidad
«Agricultores Unidos, S. A... (AGRUSA), queda condicionada
a que la citada Entidad disponga del personal inspector de
campos necesario en el plazo de un año, contado a partir de
la publicación de esta Orden,

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

DioJ guarde a -.l. r. muchos años.
Madríd, ::10 de noviembre de 1974.

ALLENDE Y GARCJA BAXTER

249343. Las concesiones de título de Productor a que hace refe
rencia el apartado 1 de esta Orden quedan sujetas a las si
guientes condiciones:

a) La 'otorgada a la ...Caja Provincial de Ahorros de Alava"
te. A. P, AJ.. a que en el plazo de un año dé cumplimiento
a lo dispuesto en el número 35.bl del Reglamento. General ?e
Control y Certificación de Semillas y Plantas de VIvero de dIS

poner de un Técnico Superior con dedicación exclusiva, y aná
logo plazo para -Jo indicado en e:1. apa(tado VILsLdel R~gla
mento Técnico de Control Y' CertifIcación de Patata de SIem
bra siendo de tres anos el plazo que se le concede para cum
pli~ lo dispuesto en los apartados VIL]) y VIL2) de este último
Reglamento citado. Todo el personal de la Entidad, r m~y es
pecialnlente los Inspectores y CaI?ataces,' no podran. ejercer
otras actividades que directa o indIrectamente tengan 1Dfluen~

cía en la producción de patata de siembra.
bl La otorgada a la Cooperativa Comarcal ",Nuestra Sefiora

de Ocón» , a que en el plazo de un año dé cumplimiento a lo
previsto en el número 35.J;l} del Reglament? General de ~ontrol
y Certificación de Semillas y Plantas de VIW!"O en relaCl?n <:?n·
la disposición de un Técnico de Grado_ S~penor con dedlcaclOn
exclusiva y análogo plazo para lo IndiCado en el apartado
VIL3) del Reglamento Técnico de Control .y Certificación de Pa
tata de Siembra de' disponer, coino minimo, de un Inspector
por cada cien hectáreas dedicadas a la producción' de semilla
certificada' para dar cumplimiento a lo dispuesto en los apar
tados VILll, VIl,2} y VII.4) del último de los Reglamentos cita~
dos, se le concede un plazo de tres años. Todo el personal de
h\ Entidad, y muy especialmente los Inspectores y C:ap~taces,
no podrán ejercer otras actividades que directa o mdlrecta
mente tengan influencia en la producción de-patata de siembra.

d Las otorgadas a la Cooperativa Comarcal ..Santa Isabel~,

de Basconcillos del Tozo (Burgos) y a la ..Organización de la
Patata en el Pirineo Occidental, S. AY> (OPPQSA), a que ~n el
plazo de un afta den cumplimiento a lo dispuesto en el nume
ro 35.b) del Reglamento General de Control y Certificación de
Semillas y Plantas de Vivero en relación con la disposición d~

un Técnico Superior con dedicación exclusiva, y de tres afios
para lo indicado en el apartado VILlJ del Reglamento Técnico
de Control y Certificación de Patata de Siembra. Todo el per
sonal de'la Entidad, y muy especialmente los Inspectoros y Ca~

pataces no podrán ejercer otras actividades que directa o in
directamente tengan influencia en la producción de patata de
siembra. .

d} La otorgada a ..Cuitivadores de Patatas Valdivia, Socie
dad Anónima.· rcULPAVALl, a que en el plazo de tres años dé
cumplimiento a lo indicado en los apartados VIL1, VIl.2 y VIL4
del Reglamento Técnico de Control y Certificación de Patata de
Siembra. Al mismo ,tiempo habrá de dar cumplimiento a la
concentración de cultivos dispuesta en el apartado IV.a.2) del
Reglamento Técnico de Control y Certificación de Patata de
Siembra. Todo el parsonal de la Entidad. y muy especialmente
los Inspectores y Capataces, no podrán ejercer otras actividades
ql,l6 dírncta o indirectamente tengan influencia en la produc
cíón de patata de siembra.

e} La otorgada a ..Productores de Patata de Siembra, Socie
dad Limitada. (PROPASn, a que en el plazo de tres ailas dé
cumplimiento a lo dispuesto en los apartados VII.l) y VII.2) del
Reglari1ento TéCnico de Control y Certificación de Patata de
Siembra. Todo el personal de la Entidad. y muy especial.mente
108 Inspectores y Capataces, no podrán ejercer otras actividades
que directa o indirectamente tengan influencia en la produc
ción de patata de siembra.

f} La otorgada a ..Semillas Selectas, S. A ... (SEMlSA). a que
en el plazo de un año dé cumplimiento a 10 dispuesto en el
número 35.b) del neglamento General de Control y Certifica
ción de Semillas y Plantas de Vivero en relación con ladisposi
ción de un Técnico Superior con dedicación exclusiva, y de
tres años para lo indicado en los apartados VIL}). VIL2) y VII.4)
del Reglamento Técnico de Control y Certiiicación de Patata de
Siembra. Al mismo tiempo habrá de dar cumplimiento a la
concentración de cultivos dispuesta en- el apartado IV.a.2} del
citado Reglamento Técnico. Todo el personal de la Entidad, y
muy especialmente los Inspectores y Capataces, no podrán
ejercer otras actividades que directa o indir.ectamente tengan
influencia en la producción de patata de siembra.

g} La otorgada a ..Selección y Comercio de Patata. Socie~

dad Anónima (SEYCO).a que en el plazo de un año dé cum
plimiento ~ lo dispuesto en el número 35.b) del Reglamento
General de Control y Certificación de Semillas y Plantas de
Vivero en relación con la disposición de un Técnico Superior
con dedicación exclusiva, y de tres años para lo indicado en los
apartados VI!.H y VII.2) del Reglamento Técnico de Control y
Certificación de Patata de Siembra. Todo el personal de la En
tidad, y muy especialmente los 'Inspectores y Capataces, no po
drán ejercer otras actividades que directa o indirectamente ten
gan influencia en la producción de patata de siembra.

Lo que digo a V. I. para....su conocimiento y efectos oportunos,
Dios guarde a V. !. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1974:

ALLI':NDE y GARCIA BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agl-aria.
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Este Ministerio ha tenido a ..bien disponer:

1. Se concede el título de Productor de Semillas de Carta·
mo, con la categoría de Obtentor y Con caráct€r defi,níti va, a la
Entidad ",Semillas Pacifico, S. A ....

2. se concede el titulo de Productor de Semillas de Girasol.
con la categoría de Seleccionador y con carácter definitivo,a
las Entidades: cCornpafiía Española de Cultivos Oleaginosos,
Sociedad Anónima... (CECOSAJ; ..Compañía Española Produc
tora de Algodón Nacb2nal, S. A,. (CEPANSA); ..Cooperatíva
Agúcola Algodonera Nuestra Señora de los Reyes,,; ..Coop€ra
tiva Algodonera del Guadalete CGUADALCO); ..Hilaturas y Te
jidos Andaluces. S. A,. -l::NYTASA}; cKoipesoI, S. A.... ; ..Maices
Híbridos y Semillas. S. A ... CMAHISA); ..Productora General de
Aceites, S. A.. (PROGRASA); ",Rústicas, S". A.,,; ..Semillas Acei
tes Vegetales y Cereales, S; A .• (SAVYCSAl, y "S8miHas Pa-
cifico, S. A... '

3.. Sé concede el título de Productor .de Semillas de Cártamo,
con la categoría de Seleccionador y con carácter definitivo, a
la Entidad ",Semillas Pacifico, S. A .•.

. 4. Se concede el título de Productor de Semillas de Soía,
con la categoría de . Seleccionador y con carácter definitivo, a
las Entidades: ·",CompaJ)ia Espaftola de Cultivos Oleaginosos,
Scic~dad Anónima. (CEeaSA); ",Compañia Espafíola Producto
ra de Algodón Nacional, S. A.• (CEPANSA1; ",Hilaturas y Teji
dos Andaluces, S. A.. (HYTASA); ",Prodttctora General de
Aceites, S, A .• (PROGRASA); ..Semillas Aceites Vegetales y
Cereales, S. A.. (SAVYCSA),. y .",Semillas Pacífico, S. A.".

S.Las concesiones a que hacen referencia los apartados 1, 2,
3 Y 4, obligan al cumplimiento de los requisitos que se exigen
para ·la obtención del iitu]o de Productor de Semillas en el De
creto :i767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General sobre Producción de Semillas y~lanta8

de Vivero; en el Reglamento Ceneral de Control y Certifica
ción de. Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de
26 de julio. de 1973, y en el Reglamento Técnico de Control y
Certificación de Semillas de Planta-s OleAginosas, aprobado por
Orden de 28 de noviembre de 1973.

6. Las conc:esiones de título de Productor otorgadas a:

«Compañía Española de Cultivos Oleaginosos, Sociedad Anó
nima,. (CECaSA); ",Coperativa Agrícola Algodonera Nuestra Se
ñorade los Reyes»; ...coopera.tiva Al~odortera del Guadalete»
(GUADALCO); ",Hilaturas y Tejidos Andaluces, S. A.'" (HYTASA).
",Koipesol, S. A.•; ",Productora General de Aceites, Sociedad
Anónima.. (PROGRASA); «Rústicas, S, A.". y «Semillas Aceites
Vegetales y Cereales, S. A .• (SAVYCSA), quedan condicionadas
a que en el nIazo de un afto dispon~an las Entidades de, por lo
menos, un Técnico de Grado Superior con dedicación exclusiva
a la ,producción de semillas, sin ninguna conexión con la pro
ducción de granos, oleaginosos,

Lo que digo a V. I para"su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrit;l, 30 de rtoviembre de 1974.

ALLENDE Y GARCJA BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de la Produccíón Agraria.

ORDEN de 30 de noviembre de }&74 por la que se
conceden títulos de Productor de Semillas de Maiz,
con carácter definitivo.

lImo, Sr.: De acuerdo con lo que disponE el artículo 7." de
la Ley 11/1971, de 30 de maria; de Semillas y Plantas de Vivero;
los articulos-7.o,8.c

, 9.° y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de di
ciembre, por el que 'se aprueba el Reglamento General sobre
Producción de Semillas y Plantas de Vivero, así como l~s con
diciones que se fijan en el Reglamento General de Control y
Certificación de Semillas y .Plantas de Vivero aprobado por
Orden ministerial de 26 de julio de 1973, y el Reglamento Téc
nico de Control y Certificadón de Semillas. de Maiz, aprobado
por Orden de 28 de'noviembre de 1973, relativas a con'cesión de
autorizaciones de Productor de Semillas, y vista la propuesta
formulada por la Junta Central del Instituto Nacional de Se
millas y Plantas de Vivero, elevada a través de esa Dirección
General de la Producción Agraria,

Este Ministerio ha tenido a bieA disponer:

1. Se concede el titulo de Productor de Semillas de Maíz,
con. lacategorfa de- Obtentor y con carácter definitivo, a las
EntIdades: ",Productores de Semillas S, A._ (PRODES) y ..Rus.-
ticas, S. A.... _ '

2. Se concede el titulo de Productor de Semillas de Maiz, con
la categoría d_e Seleccionador y con carácMr d~finitivo, a las En
tidades; ..Actividades Agrícolas Aragonesas. S. A." (AGRARSA1;
..Complejo Agrícola S, A.•. (COMASA) ; ",Cultivadores de Semi
llas SeleccIonadas. S. A .• (CUSESAJ· "'Don Casimiro Fito Paláu.·
..Ma~ces Híbridos y Semillas, S. A.-.' (MAHlSSAl; ..Productos de
Sen~Illas, S, A... (PRODES); ...Rústicas, S. A.". y "Semillas
Agncolas, S. A-.. -

3, Las concesiones a que hacen referencía los apartados
1 y 2 quedan en todo momento condicionadas al cumplímien

to de los requisitos que se exigen para la obtención d>::!l título
de Productor de SamiHas en el Decceto 3787/1972. de 23 de di
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento General sobre
Producción de Semillas y Plantas de Vivero; en el Reglamen,to
General de Control y Certifir:ación de Semillas y Plantas de Vi
vero, aprobado por Orpen de 26 d€ julio de 1973, y en el Regla
mento Técnico de Control y Certificación de Semillas de Maíz,
aprobado por Orden de 28 de noviembre de 1973.

4. La conccsión de los títulos de Productor a la Entídad
",Rústicas, S. A.-", qu€da condicionada a que la citada Entidad
disponga de un Técnico de Grado Superior, con dedicación ex~

elusiva a la producción de semillas, en el plazo de un año, con
tado a partir de la publicación de esta Orden.

Lo que djgo a V, L para su conocimiento y efectos opor-
tunos. _

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de ]974.

ALLENDE Y GARerA ~AXTER

llmo Sr Directm' general de la Producción Agraria .

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 28 de noviembre de 1974 por la que
se prorroga el periodo de vigencia .de la con-l:~sión
de régimen de reposición concedIda a la fLrma
"Doria &; Bertrán, S. A.", para la importación de al
godón floca por exportaciones de manufactu.ras de
algodón, al amparo del prototipo creado por De-
creto 1:nO/1963, de 1 de junio. .

Ilmo. Sr.· Vista la instancia formulada poi' la firma ..Doria ~
Bertrán, S. A... , en solicitud de que le sea prorrogada la. \',1
gencia de la concesión de régimen de reposición con fra~quIcIa
arancelaria que le fué otorgado por Orden de 13 de nov~embre
de 1969 (",Boletín Oficial del Estado» del 20>,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de E:,portació~, ha resuelto. prorrogar
por cinco años más, a partlr, del dJa 20 de novIem~re de
1974, el régimen de oreposición con franquicia arancelarIa ~~n
cedido por Orden de 13 de noviembre de 1969 (<<Boletín OfICIal
del Estado" del 20) para importaciónc!e algod~n floca por

l
. ex

portaciones de manufacturas de aliNdan, preViamente rea.Iza
das, al amparo del Decreto 1310/1963, de 1 d~ iynio.

Lo que comunico a V. l. para su conOCImIento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid, 28 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo, Sr. Director general de EX'¡:lOrtación

24938 ORDEN de 28 de noviembre de 1974 por la que $fJ
concede a "Estudio.~· y Representaciones de la in
dustria y Mineria, S. A ... (ERIMSAJ, de Madrid, la
importación temporal de unos repüestos para per
foradoras manuales para su reexportación a Siria,
para el mantenimiento de la instalación .dl? una
mina de sal,

Ilmo. Sr.: «Estudios y Representaciones de la Industria y
Minería, S. A." tERIMSAI de Madrid. ha solicitado de este
Ministerio la importación tempúI'al de unos repuestos para per
foradoras manuales para su reexportación a Siria. pe.ra el
mantenimiBnto de la instalación de una mina de sal;

Considerando que la importación temporal solicitada reú~e

los caracteres de un caso no incluido expresam~te en la dIS
posición cuarta del Arancel de Aduanas, y que su concesión debe
hacerse por Orden ministerial expresa, e

Este Ministerio, en uso de las atribuciones qU3 le estan
conferidas 'por las disposiciones legales vigent7s, y..de confor
midad con lo informaao y propuesto pOl' la DlrecclOll General
de Exportación, ha tenido a bien disponeD:

Primero.·-Se autoriza a "Estudios y Representaciones de la.
Industria y Mineria, S. A." tERIMSAJ, de Madrid, a impor
tar temporalmente unos repuestos para perforado:ras manua
les, comprendidos en -la licencia de importadón temporal nu
mero 4/0.'534282, para su reex~ortáción a Sida, para el mante
nimiento de la instalació¡¡ de una mina de sal.

Segundo.-El despacho se hara por la Aduana de entrada
de la mercancia, con cumplimiento de las formalidades existen
tes {laralas importaciones temporales .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos .
Dios guarde a V. I. mnchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

I1mo Sr' Director general de Exportación.


